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A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regular¡zación (Permiso y Recepción def¡nit¡va) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N" 19317 de la fecha 2810612017

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de la
vivienda ex¡stente con una superflcie de 65,45 M2 ubicada en PASAJE PUNTA ARENAS N" 0781

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zación.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado:
NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

MAGALY VEGA CAMPOS 11.988.901-4
REPRESENTANTE LEGAT del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd ividua lización del A uitecto o Profesional com petente:

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la añulac¡ón del presente perr¡iso.

2.- No 5e efectuó visita a terreño.

3.- El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 34,09 ñrts2 en primer p¡so. Completando un total
de 65,45 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- Construcción acogida al D.F,L. N'2, la cual ¡mpide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida cualquier tipo de uso
relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art, 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcc¡ón.

5.- CARPETA 141 año 2017 sEO 19317 con fecha det 2017.
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RESUELVO:

NoMSRE o RAZóN soctAt DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.f.
ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIMITADA 7 6 .237 .455-K

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U.T.
RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17.233.831-3

KMA/MBR
CTOR DE OBRAS MUNICIPALES

FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
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